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Reduce horario de toque de queda los 
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TALCA,  2  OCT.  2020 

RESOLUCIÓN EXENTA N" 50/ DEL JEFE DE LA DEFENSA NACIONAL DE 
LA REGION DEL MAULE 

VISTOS: 

1. Lo dispuesto en los artículos 6, 7, 39, 41 y 43, de la Constitución Política de la 
República de Chile; 

2. Lo establecido en los artículos 6, 7 y 10 de la Ley N° 18.415 "Orgánica 
Constitucional de Estados de Excepción Constitucional"; 

3. Lo dispuesto por S.E. Presidente de la República en Decreto Supremo N°104 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, de 18 de marzo de 2020, y sus 
modificaciones, que decreta el Estado de Excepción Constitucional de 
Catástrofe por calamidad pública, en el territorio de Chile; 

4. Lo dispuesto por S.E. Presidente de la República en Decretos Supremo N°269 
y N°400 de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que Prorrogan 
declaración de Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe, por 
calamidad pública, en el territorio de Chile, por el lapso que indica; 

5. Lo dispuesto en el Decreto N°08 de 21ENE2020, en que se establecen las 
Reglas de Uso de la Fuerza, para las Fuerzas Armadas en Estado de Excepción 
Constitucional. 

6. La Resolución N°7 de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija 
normas sobre exención del trámite de toma de razón; 

7. El Decreto Supremo N° 4, del Ministerio de Salud de 05.ENE.2020, que decreta 
alerta sanitaria por el período que se señala y otorga facultades extraordinarias 
que indica por emergencia de salud pública de importancia internacional 
(ESPII) por brote del nuevo coronavirus (COVID-19) y sus modificaciones; 

8. La Resolución Exenta N°19, de fecha 16JUN2020, por el cual, este JDN para la 
Región del Maule, "Asume Mando en la Zona declarara bajo Estado de 
Excepción Constitucional de Catástrofe"; 

9. Lo establecido en las Resoluciones Exentas del año 2020, del Ministerio de 
Salud— Subsecretaría de Salud Pública, que disponen medidas sanitarias que 
indica por brote de COVID-19, especialmente la N°591 y sus posteriores 
modificaciones; 
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10. El inst ctivo para permisos de desplazamiento, del que trata el oficio ordinario 
N° 25.'35 de 20 de octubre de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública 

11. Lo disp esto en los artículos 316, 318, 318 bis, 318 ter, 495 y 496 del Código 
Penal; 

12. Lo dis s uesto en la Resolución Exenta N°880 del Ministerio de Salud—
Subsecr taría de Salud Pública, que dispone medidas sanitarias que indica por 
brote d COVID-19, del 21 de octubre de 2020, publicada en el Diario Oficial 
el 22 de octubre de 2020. 

CONSIDER NDO: 

1. La nece idad de subsanar los efectos de la crisis sanitaria y epidemiológica 
derivad de la magnitud y naturaleza de calamidad pública, requiriendo de la 
particip ción continua y debida coordinación de las autoridades civiles del 
Estado el ámbito de sus competencias, con los Jefes de la Defensa Nacional 
para efe tos de dar cumplimiento a su tarea. 

2. Que, po otra parte, uno de los principios rectores establecidos en el Decreto 
Suprem i N°104, consagrados, específicamente, en el artículo cuarto es el 
"princip o de coordinación", debiendo los Jefes de la Defensa Nacional tomar 
en consi i eración las medidas sanitarias dispuestas para evitar la propagación 
del Covi s -19, en actos administrativos dictados por el Ministro de Salud, en el 
ejercicio de las facultades, el cual demanda además, de la colaboración entre los 
órganos s e la administración del Estado, asegurando la unidad o coherencia en 
la protección del servicio público, y que permitiría aprovechar la capacidad 
instalad de cada órgano en favor de otro y combatir de esta forma, el brote de 
COVID- 9. 

3. Que, por Resolución de "Visto N°12", se establecieron nuevas medidas a nivel 
nacional on el propósito de controlar el brote de COVID-19, de las cuales es 
necesari su publicación, difusión y posterior cumplimiento por parte de los 
habitante de la Región del Maule. 

RESUELVO 

1. Dese cu 
"Visto 
excepcio 
continua 

plimiento a lo decretado por la autoridad sanitaria, en la resolución de 
12", y dispóngase que la medida de toque de queda, regirá 

almente los días 24, 25 y 26 de octubre de la forma que se señala a 
ión: 

i. E tre las 23:00 horas del día 24 de octubre de 2020 y las 04:00 horas del 
dí 25 de octubre de 2020. 
E re las 01:00 horas y las 05:00 horas del día 26 de octubre de 2020. 

2. Se reitera , a los habitantes de la Región del Maule, la prohibición de salir a la 
vía públi a, corno medida de aislamiento, durante los horarios de toque de 
queda, sa yo aquellas personas que cuenten con salvoconductos individuales o 
permisos que lo autoricen en virtud del Instructivo para permisos de 
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desplazamiento de "Visto 10", el que forma parte integrante de la presente 
Resolución Exenta. 

Finalmente, téngase presente que-el-incumplimiento de las medidas impuestas 
en virtud de esta resolución y de las resoluciones emanadas del Ministerio de 
Salud, serán fiscalizadas y sancionadas según lo dispuesto en el Libro X del 
Código Sanitario, en el Código Penal y en la ley N.° 20.393, según corresponda. 

Este documento fue elaborado con la asesoría de la Teniente Coronel (J) Macarena 
Pinuer Espíndola, asesora jurídica del JDN Región del Maule. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 
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